
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

San Bernardo del Viento, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO PARA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL  
DEMANDANTE:             BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A  
DEMANDADO:              MARÍA VIRGINIA CORTES ARROYO  
RADICADO Nº:             2022-00053-00 

 

En la bandeja de correos electrónico, fue recepcionado memorial y anexos, signado por la doctora 

MARÍA CLAUDIA CESPEDES OTERO en su calidad de apoderada especial reconocida, DIANA 

MILENA TABORDA GARCÍA, apoderada general del banco accionante y RUBÉN DARÍO UPARELA 

HERRERA como nuevo abogado designado, donde de consuno, solicitan se acceda a la renuncia 

irrevocable el poder que hace la primera nombrada y se tenga por abogado, reconociéndole 

personería para continuar la actuación al último detallado, haciendo ver que el banco accionante se 

encontraba enterado de la renuncia y a paz y salvo con la abogada. 

Siendo legal y procedente lo pretendido por los peticionarios de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 76 del Código General del Proceso se procederá a aceptar la renuncia del poder conferido 

a la doctora MARÍA CLAUDIA CESPEDES OTERO. 

En igual sentido, al haber sido conferido en legal forma, por quien ostenta la representación general 
del Banco Agrario S.A, el poder al nuevo togado designado, resulta viable reconocer entonces 
personería al abogado RUBÉN DARÍO UPARELA HERRERA C.C. N° 72.287.687 de Barranquilla. 
T.P. N° 178.597 del C. S de la Judicatura, cuya vigencia de credenciales fue verificada en URNA, 
como apoderado del ejecutante en esta causa para los efectos del memorial poder presentado. 
 

En mérito de lo brevemente expuesto, el juzgado… 

 

R E S U E L V E: 

 

Primero-. Aceptar la renuncia que, del poder a él conferido por el ejecutante, hace la togada MARÍA 
CLAUDIA CESPEDES OTERO conforme a lo estipulado al artículo 76 del Código General del 
Proceso. 
 
Segundo-Reconocer personería suficiente para actuar en el presente proceso, como apoderado del 
ejecutante Banco Agrario S.A, al abogado RUBÉN DARÍO UPARELA HERRERA C.C. N° 72.287.687 
de Barranquilla. T.P. N° 178.597 del C. S de la Judicatura, en los términos y para los efectos del 
poder que le fue conferido. 
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